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( JUDICATURA 59 
| [| | l | IN IN ll 

Factura: 002-003-000035293 20181701008P00760 

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20181701008P00760 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE FEBRERO DEL 2018, (10:24) 

  

  

      
  

  

  

  

  

                
  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete pocumentolas No. IWacionalidad| Calidad personaqueile 
identidad Identificación representa 

TROYA ARGUELLO MARIA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural [CARMEN GUADALUPE DERECHOS SERIA 1705182457 [Na TE 

CASTILLO ACEVEDO JUAN POR SUS PROPIOS e COLOMBIAN | COMPARECIEN 
Natural MIGUEL DERECHOS CÉDULA 1752256519 de TE 

CASTILLO ACEVEDO DANIEL POR SUS PROPIOS COLOMBIAN [COMPARECIEN 
Natural ARMANDO DERECHOS PASAPORTE AS088961 TE 

A FAVOR DE 

z ñ eh z Documento de No. ; a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA QUITO INAQUITO         
  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 43 DE LA RESOLUCIÓN 216-2017, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EL 
VALOR DE LA TARIFA POR LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA INCLUYE TRES TESTIMONIOS DEL ACTO Y LAS 
RAZONES QUE DEBAN TOMARSE.-   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 3000.00   
  

EMS 
NOTARIO(A) JAIME RAFARESPINOZA CABRERA ¡'OZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701008P00760 

Factura No.: 002003000035293 

NOTARIA OCTAVA EF. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FISH AND SEAFOOD FACTORY FACT-FISH CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CASTILLO ACEVEDO JUAN MIGUEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 30000.0 

3 

DiZ Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y ocho de 

Febrero del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR JAIME RAFAEL ESPINOZA / 

CABRERA, NOTARIO OCTAVO del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía FISH AND SEAFOOD FACTORY FACT-FISH CIA.LTDA., el señor 

CASTILLO ACEVEDO JUAN MIGUEL, quien manifiesta ser de nacionalidad 

COLOMBIANA, estado civil CASADO con Nidia Priscila Zuleta Salazar, con 

quien ha firmado un contrato de Capitulaciones Matrimoniales que se agregan a 

esta escritura, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Jorge Drom N39- 

44 y Pereira, teléfono 022241244, correo electrónico ntllesi con. 

por sus propios y personales derechos; la señor TROYA ARGUELLO MARIA 

CARMEN GUADALUPE, quien manifiesta ser de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADA, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la Avenida 

Río Coca OE11-332 y Río Cuyango, teléfono 022426132, correo electrónico 

carmenproductos(Yhotmail.com, por sus propios y personales derechos; el señor 

CASTILLO ACEVEDO DANIEL ARMANDO, quien manifiesta ser de 

nacionalidad COLOMBIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad E



de QUITO, en la calle Jorge Drom N39-44 y Pereira, teléfono 022241244, correo 

electrónico danielcastillomuz(Whotmail.com, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: 
  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

  

CASTILLO COLOMBIANA CASADO 
ACEVEDO JUAN 
MIGUEL 

TROYA ARGUELLO 
MARIA CARMEN 
GUADALUPE 

CASTILLO 
ACEVEDO DANIEL 
ARMANDO 

QUITO 

  

ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 

  

COLOMBIANA SOLTERO QUITO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es FISH AND SEAFOOD FACTORY FACT-FISH CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 2



territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CAMARÓN Y 

LANGOSTINOS MEDIANTE EL CONGELADO, ULTRACONGELADO 

SECADO, AHUMADO, SALADO, SUMERGIDO EN SALMUERA Y 

ENLATADO, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

DE PESCADO: COCINADO, FILETES DE PESCADO, HUEVOS DE 

PESCADO, CAVIAR Y SUSTITUTOS DEL CAVIAR, ETCÉTERA. 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CRUSTÁCEOS (EXCEPTO CAMARÓN 

Y LANGOSTINOS) Y OTROS MOLUSCOS MEDIANTE EL SECADO, y 

SALAZÓN, CONSERVACIÓN EN SALMUERA, ENLATADOS, AHUMADO, 

ETCÉTERA.PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PESCADO, 

CRUSTÁCEOS (EXCEPTO CAMARÓN Y LANGOSTINOS) Y OTROS 

MOLUSCOS MEDIANTE EL CONGELADO, ULTRACONGELADO, SECADO, 

AHUMADO, SALADO, SUMERGIDO EN SALMUERA Y ENLATADO, 

ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE HARINA Y SOLUBLES DE PESCADO Y 

OTROS ANIMALES ACUÁTICOS PARA ALIMENTO DE ANIMALES, NO 

APTOS PARA EL CONSUMO HUMANO.ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

DE CAMARÓN Y LANGOSTINOS.SERVICIOS DE APOYO A LA 

ELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: 

PELADO INDUSTRIAL DE PAPAS, ETCÉTERA.. En cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de NOVENTA Y 

NUEVE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 5,



participaciones.- El Capital Social es de TREINTA MIL dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en TREINTA MIL participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero (11). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores                  



  

CASTILLO 22500 22500.0 22500.0 22500.0 0.0 0.0 
ACEVEDO JUAN 
MIGUEL 

TROYA 4500 4500.0 4500.0 4500.0 0.0 0.0 
ARGUELLO 
MARIA 
CARMEN 
GUADALUPE 

CASTILLO 3000 3000.0 3000.0 3000.0 0.0 0.0 
ACEVEDO 
DANIEL 
ARMANDO 

TOTALES 30000 30000.0 30000.0 30000.0 0.0 0.0 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CASTILLO ACEVEDO JUAN MIGUEL, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CASTILLO 

ACEVEDO DANIEL ARMANDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

D 

S



Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. El compareciente 

autoriza expresamente la consulta en línea y verificación de sus respectivos datos en 

el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO 

CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    
   

       

      

2 

CEDULA: 1705182457 

use), A - PA S 

CASTILLO ACEVEDO DANIEL ARMANDO 

PASAPORTE: AS088961 

Firma Notario(a) Público(a): 

DOCTOR JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

Identificacion: 1709394082



ERA REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1752256519 

Nombres del ciudadano: CASTILLO ACEVEDO JUAN MIGUEL / 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZULETA SALAZAR NADIA PRISCILA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CASTILLO REYES MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: ACEVEDO FLOREZ NHORA CELINA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-097-43536 

IA 
-097-43538 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUOregistrocivil.gob.ec   

    

  

    

    

      

  

                      

  

  

  

    

  

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 

SUPERIOR LAS PERMI.POR.LA.LEY 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CASTILLO REYES MIGUEL ANGEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — > 

ACEVEDO FLOREZ NHORA CELINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN — 

V4443V4444 

QUITO 
2014-03-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-03-10     

(A E | REFERÉNDUM 
1D CONSULTA Lap e POPULAR 2018 

     
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED E 

SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMIFES PUBLICOS Y, PRIVADOS 

    
Z 

F. PRESIDENTAJE DE LA JRV MPA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AEGISTRO CIVII ee P meió REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: Y 

AROS 
CASTILLO ACEVEDO 
JUAN MIGUEL 

LUGAf a NACIMIENTO 

  

Bucaramanga (Santander) 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-06-29 
NACIONALIDAD COLOMBIANA 
SEXO mM 

ESTADO CIVIL CASADO 
NADIA PRISCILA 
ZULETA SALAZAR 

  

   

  

    

CERTIFICADO - DE VOTACIÓN 
40: 5 

  

ELN 

- 002 - 102 1752256519 
HOMERO CEDULA 

CASTILLO ACEVEDO JUAN MIGUEL 
ELLIDOS Y NOMBRES 

J PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

4 QuiTO, 
CANTÓN ZONA: 4 
SAN ISIDRO DEL, INCA 
PARROQUIA 

O 

Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardando 

+ Un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) al (los) documento(s) que en original(es) me fue(ron) 
exhibido(s) y devuelto(s) al peticionario an.c/42.4..«.a...foja(s) 

QUITO - ECUADOR 

   

    

CÉDULA De mw 175225651-9 ; 

  

     



    
INDETERMINADA .-onunrenenenas 

Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

de Julio del dos mil once, ante mí, DOCTOR HUMBERTO MOYA 

  

FLORES Notario Titular Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, comparecen los 

señores JUAN MIGUEL CASTILLO ACEVEDO, quien declara ser de nacionalidad 

casada, empleada, por sus propios derechos; los comparecientes mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura, a la que proceden por sus propios 

derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 

tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas que se 

encuentran a su cargo sírvase incorporar una por la cual conste una de Capitulaciones 

Matrimoniales al tenor de las cláusulas siguientes; PRIMERA: OTORGANTES:- 

Comparecen a otorgar la presente escritura de  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES: A) el señor JUAN MIGUEL CASTILLO ACEVEDO, de 

nacionalidad colombiana, por sus propios derechos, a quien para efectos del presente 

contrato se lo podrá denominar EL CONYUGE; Y, B) La señora NADIA PRISCILA 

ZULETA SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, a quien 

para efectos del presente contrato se la podrá denominar LA CONYUGE.- SEGUNDA.- 

CAPITULACIONES  MATRIMONIALES.- JUAN MIGUEL CASTILLO 

ACEVEDO y NADIA PRISCILA ZULETA SALAZAR, manifiestan que no poseen 

bienes muebles ni inmuebles, y por lo tanto no aportan nada al matrimonio ni a la sociedad 

conyugal respectivamente, además de no poseer deudas, manifiestan que es de sus 

voluntades la exclusión de la sociedad conyugal y pasen a formar parte del patrimonio 

individual y separado los salarios, sueldos y remuneraciones de toda especie, que éstos



obtuvieren en el ejercicio de trabajos o empleos de cualquier naturaleza; por lo tanto, todos 

los,bienes muebles e inmuebles que adquieran con esos dineros serán de su exclusiva 

     

    
  

PACIONES: Declaran los comparecientes que los bienes que 

fecha de suscripción de este instrumento, pasan a formar parte del 

ada uno de los cónyuges. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía 

  

IBERTÓ MOYA FLORES



     

  

   

E
A
 

Es
 Registro Civil he y yo 

Mlentincarión y Cesttacón cl Ecuador 

COPIA INTEGRA 

  

  

   
RE : ÚBLICA DEL ECUADOR 

irección General de Registra Civil, identificación: y Cedulación 

  

  

 



  

   
        

    

  

   
    

    

  

AS LA EIA, 

A do O aa O Y 

: REPUBLICA DE COLOMBIA 
z PASAPORTE pr careno PASAPORTE N/PASSPOAT Ho 

    

PASSPORT A eS 

S o CC 91530421 
CASTILLO ACEVEDO : 

o 

JUAN MIGUEL 
SAnia pacas 

7 28 JUN 1994 BUCARAMANGA € SANTANDER 
ar aa 0 CALLA ACI EDA TE CN 

Mo BUCARAMANGA,25 JUL 2008 

  

AC Cr    125 JUL 2010 
¿ 

É 
i 

    

      N EXPEDIENTE: . 
LUGAR Y FECHA: QUITO 05/04/2011 
VALIDO HASTA — 191091204 

“Certificado de Empadra 

CASTILLO ACEVEDO * 
. JUAN MIGUEL 

NACIONALIDAD: COLOMBIA 

o 

052 94 24 

%     
PASAPORTE:CC91530421 Cil: CENSOS 

RESPONSABLE 
VISA: 12-1X REG. N% 7GFBAZ2R o 

ACTIVIDAD : ACT. COMERCIO 
POLI SANGUNA PILATONROA A RISTIAN 

   



  
  

INSTRUCCIÓN ProFEÁdN, 
BACHILLERATO BAC! 

APTLLIDOS Y MOMBRES DEL PAL 
ZULETA FUENTES LIMBER 

APELLIDOS Y HOMBRES DI LAN 

   

  

¿REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CentiLa DE CIUDADANÍA: 

  

   

APELLIDOS Y NOMBRES 172508731-7. SALAZAR MACIAS ISABEL 2 

ZULETA SALAZAR LUGAR Y FECHA DT CXPEDICION E 
NADIA PRISCILA QUITO 3 
LUGARDENACIMIENTO. + 2010-12-16 É 
ESMERALDAS FECHA DL LXPINACION 
ESMERALDAS 2020-12-16    
FECHA DENACHAENTO 1991-02-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 
ESTADO CIVIL Casada 
JUAN MIGUEL : : 
CASTILLO ACEVEDO dy os      

—-_. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Elecciones 14 de Juno de 2005 
17250731-7. 036 - (464 

ZULETA SALAZAR MADIA PRISCILA 
PICHIICHA GUITO: 
CHAUPICRUE 
EXOMERADO USD 8 
ada dbddormc DE PICHIMEMA -> 

2093521 3012014142402   



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

     

    

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO  GCONFIERO ES 

TESTIMONIO EN CUAFRO/ FOJAS UTILES|* 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO | E 

GUAYAQUIL 14 

Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardando 

un ejemplar DOY FE que la(s) compulsa(s) que antecade(n) es (son) 
igual(es) al (los) documento(a) que en coplas certificadas me fue(ron) 
exhibido(s) y devuelto(s) al peticionario en..XE2..L2)...foja(s) 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación nal 
Mentificación y Cedulación 

IRERÚBLICA, DEL ECUADOR — .%:>600 ¿P 

    

  

   

  

     

il REPUBLICA DE ECUADOR | LA 

: INSCRIPCIÓN DE MATRI! E 
; REGISTRO bdo pe. ad 

En ECUADOR, provincia de PICHINGHA, cantón QUÍTO, parroquia IÑAQUITO, el día de ho 
2010, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL'CONTRAYENTE: JUAN MIGUEL CASTILLO ACEVEDO , nacido en COLOMBIA, 
en la ciudad de BUCARAMANGA el 28 DE JUNIO DE 1984 de nacionalidad COLOMBIANA de profesión ING. 
ELECTRONICO con cédula/pasaporte No. C91530421 domiciliado en AV. ELOY ALFARO N4Q Y JOSE QUERI, de 
estado civil SOLTERO hijo de MIGUEL ANGEL CASTILLO REYES y NORA CELINA ACEVEDO FLOREZ. ES 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: NADIA PRISCILA ZULETA SALAZAR , nacida en ECUADOR, 
provincia de ESMERALDAS, cantón ESMERALDAS, parroquia ESMERALDAS el 20 DE FEBRERO DE 1991 de e 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión BACHILLER C.QUIM.BIO con cédula/pasaporle No. 1725057317 

domiciliada en AV. ELOY ALFARO N40 Y JOSE QUERI , de estado civil SOLTERA hija de LIMBER ALBERTO. 
ZULETA FUENTES y ISABEL CRISTINA SALAZAR MACIAS . S 

OBSERVACIONES z! y 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 

Po 
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On GENERALDE R
EOS 

orga 
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RONics EN mae RA    

    
   

        No a ha derrc io 
IGUEL na ACEVEDO | 

fir 
MARTHA CECILIA pal FREIRE NADIA PRISCILA ale ETA SALAZAR 

Es ileso ES E 
"testigo — “tebligo 

JOHSELYN SOFIA CHIMARRO BECERRA ERIKA BELEN TUBON REINOSO ñ 

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
QUITO, 8 DE DICIEMBRE DE 2010 
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+ CERTIFICADOS: —. .. COPIAINTEGRA: ¡MS : : : 
DINACIMIENTO UNACIMIENTO UIRESOLUCIONES ADM. UI CÉRT. BIOMÉTRICO/COP. CERT, ÍNDICE DACTILAR 

 IMATRIMONIO-— TIMATRIMONIO DOC. SOLICITUD. CUALO, CLASE CI CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
* CSUNIÓN DE HECHO OIDEFUNCIÓN TIRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN *  IDATOS DE FILIACIÓN 
OIDEFUNCIÓN . 7 z + : — DDACTADEREC.DEUNHNO —, * EI DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
CIPART COMPUTARIZADA La en 2 ER La a     

1 AOL SODIO ALEIDA GUADA DAL BLA BAG DILE DADDO DEDO DEAD DUDO DEL 1



É 

RAZON: Por escritura pública realizada en la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL 
CANTON GUAYAQUIL, de fecha, 14 do julio del 2011, el mátcimonio de: JUAN 
MIGUEL CASTILLO ACEVEDO con NADIA PRISCILA ZULETA, SALAZAR, 
celebran CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Quilo, 21 de Septiembre del Z016.- 
Documento que se archiy 1 ol No. 2016 - 176, G.G..- Stiekor N* 250246, NUT 2016- 
316690 ds 
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0 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705182457 
  

Nombres del ciudadano: TROYA ARGUELLO MARIA CARMEN 

GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/NONO 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FLORESMILO TROYA 

Nombres de la madre: MARIA ELOISA ARGUELLO ONTANEDA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-097-46340 A ?       
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14 Ing. Jorge Troya Fuertes   

    

  

  

    

  

    

  

      

  

    

  

190-097-46340 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

..Documento firmado electrónicamente    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



  

  

  
  

Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardando 
un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) al (los) documento(s) que en original(es) me fue(ron) 
exhibido(s) y devuelto(s) al peticionario en. A.ds.a.. foja(s) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Tipo/ Type Cod. país! Country code Pasaporte N*/ Passport No. 

96 PASAPORTE —— satis ASO88961 
PASSPORT CASTILLO ACEVEDO 

Nombres / Given names as: 

¿ DANIEL ARMANDO Pa 
Nacionaidad / Nationality 

COLOMBIANA 
Fecha de nacimiento / Date of birth Núm, personal / Personal No. 

31 MAR/MAR 1987 CC1098640563 
Sexo! Sox Lugar de nacimiento ! Place of birth 

M BUCARAMANGA COLOMBIA 
Fecha de expedición / Date ofissuo Autoridad / Authority 
05 ENE/JAN 2016 G. SANTANDER 

Fecha de vencimiento / Date of expiry Firma del btular/ Holder's signoture 
04 ENE/JAN 2026 Aena, Ca bllo 

  

P<COLCASTILLO<ACEVEDO<<DANIEL<ARMANDO<<<<<<< 

AS088961<8C0L8703318M2601 043CC1098640563<<60 

Ee- a É z o Eo 

Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardando 
un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) al (los) documento(s) que en original(es) me fue(ron) 

exhibido(s) y devueltols) al peticionario en..M24.£s..t....foja(s) 

   QUITO . ECUADOR



      

VeECUCASTILLO<ACEVEDO<<DANIEL<ARMANDO<<<<<. .. 
= LOLA E F 

- 33T48E7H<7C0L8703318M18021 DB <<<<<<<<<<<<<<<< | 

Facultado por la J.ey Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardando 

un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al (los) documento(s) que en original(es) me fue(ron) 

exhibido(s) y devuelto(s) al peticionario en..(4m At. tao foja(s) 

8 FEB 2018 

  

   Quito,    
     
  

fael Espinoza Cabrera 

NOTARIO 3 QUITO 
Ja: 

QUITO - ECUADOR


